
Sábado 19 noviembre 1988

En la página 30106, primera columna, en el enunciado de la Orden,
segunda línea, donde dice: «el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Tercera», debe decir: ~~Ia publicación, para general conocimiento
y cumplimiento, del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

33007

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1988. del Orga
nismo Nacional de Loter(as y Apuestas del Estado. por la
que se hace pública la combinación ganadora y el número
complementario del sorteo de la Loter(a Primitiva cele
brado el d(a 17 de noviembre de 1988.

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que se ponen en
funCIOnamIento Centros públicos de Educación General
Basica y Preescolar en las prol'incias de Madrid y Soria.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e informes
de las Direcciones Provinciales del Departamento y de los Servicios de
Inspección;

Teniendo en cue;:,ta que en todos .Ios documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preescolar como la puesta en
funcionamiento de los nuevos Centros,

26801

26803

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 17 de
noviembre de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 40, 1, 7, 48, 6, 22.
Número complementario: 13.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 47/1988, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 24 de noviembre de 1988, a
las veintidós horas, en el Salón de Sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcunidos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 17 de noviembre de 1988,-El Director general, P, S., el
Gerente de la Lotería NaclOnal, José Luis Poi Meana.

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de octubre
de 1988 por la que se reconocen a las Empresas que se
citan los beneficios tributarios establecidos en la Ley
7611980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 24 de octubre
de 1988, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 30615, segunda columna, A), segunda línea, donde dice:
«fusión de "Valle y Juan, Sociedad Cooperativa Limitada" y don
Bernabé»; debe decir: «fusión de "Valle y Juan, Sociedad Cooperativa
Limitada" y Bernabé»,

CORRECC/ON de errores de la Orden de 27 de septiembre
de 1988 por la que se dispone la publicación, para general
conocimiento y cumplimiento, del fallo de la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recurso de apelación interpuesto por «Assicurazioni Gene
rali. Sociedad Anónima», referente a la Ley 7611980, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de fecha
19 de octubre de 1988, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

26802

26800

En la página 29979, primera columna, segundo párrafo, primera
linea, donde dice: «Las disposiciones de carácter reglamentario que a
estos efectos establece», debe decir: «Resultando que en la tramitación
del expediente se han observado las disposiciones de carácter reglamen
tario que a estos efectos establece».
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26799 CORRECC10N de erratas de la Orden de 26 de septiembre
de 1988 por la que se conceden los beneficios fiscales
previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril. a la Empresa
«Carpinter(a y Decoración e Instalaciones de Muebles,
Sociedad Anónima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 250, de fecha 18 d.e octubre de
1988, a continuación se formula la ooortuna rectificación:

26797 ORDEN de 3 de noviembre de 1988 por la que se conCEten
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Sanlogar, Sociedad Anónima Labo
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Sanlogar,
Sociedad Anónima Laboral», con crp A-78663846, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas laborales, habiéndole sido asignado el número 4.644 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a ~ Sociedad Anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes benefiaos fiscales:

a) Bonificación del 99' por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligacione~ cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3, de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

26798 CORRECClON de erratas de la Orden de 20 de septiembre
de 1988 por la que se conceden a la Empresa kAfinicentra
les Asturianas, Sociedad Anónima». y 19 Empresas más,
los beneficios fiscales que establece la Ley 8211980, de 30 de
diciembre, sobre conservación de energ(a.

Pa~ecidos .errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«BoletlO OfiCIal del EstadO) número 252 de fecha 20 de 'octubre de
1988. a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 30248. segunda columna, quinto, tercer párrafo, tercera
línea, d9nde dice: «Trica de Urdiroz, ubicada en el término municipal
de Urdlroz (Navarra)>>, debe decir: «Trica de Urdiroz dentro del
término municipal de Urdiroz (Navarra»). '

En la 'página 30249, primera columna, primer párrafo, segunda línea,
donde dice: «A-33.100.082. Fecha de solicitud: 2 de marzo de 1988.
Proyecto de». debe decir: <<A.-33.IOO.082. Fecha de solicitud: 2 de marzo
de .1988».

En I~s mismas página y columna, t~r.cer párrafo, segunda línea,
donde dice: <<A.-33.100.082. Fecha de solIcitud: 17 de marzo de 1988.
Proyecto de», debe decir: «A-33.100.082. Fecha de solicitud: 17 de
marzo de 1988».

En l~ página 30249, primera columna, párrafo once, sexta línea,
donde dice: «de 10.102 Mwh anuales», debe decir: «de 10.102 MWID>.
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F'ROVINCIA DE I"'IAIlRID

PROVINCIA DE SORIA
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ANEXO II

MUNICIPIO: ARCOS 'VE JAI_ON. LOCALIDADI ARCOS DE JALON.
COIHGfl DE CENTRO: 42b<:>0192
OnJOMINACIDtJ: ESCUELA-HOGAR COMARCAL 'JULIAN SANZ llEL RIO·.
OOMICILIO~ SINTEX OBRADOR. 4.
RFGIMEN ESPECIAL DE PRQVJSION. DEPENDIENTE DEL CONSEJO ESCOLAR
PRIMARIO PROVINCIAL DE ESCUELAS HOGAR.
CENTRO CREADO POR REAL DECRETO 1935;1986 DE 22 DE AGOSTO
(8.0.E. DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 198b).
-CREACIONES: 3 PLAZAS DE PROFESORES DE OCIO DE REGIMEN ESPE

CIAL.
COMPOSICION RESUL TANTEl 1 OIRfCr:l0N c.c. y 3 PLAZAS DE PROFESO
RES DE OCIO DE REGIMEN ESPECIAL.
rUNCIONARAN 3 L1NIOAOES EN l.OCALES ADP.PTADOS.

ORDEN de 21 de octubre de 1988 por la que se autoriza la
utilización en Centros docentes de Educación General
Básica de libros y material didáctico impreso que se citan.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden de 2
de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
material didáctico que se relacionan en los anexos 1, II Y III de esta
disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 6911981, de 9 de enero, yen el artícu
lo 7.0 de la Orden de 17 de enero de 1981. qUe establece los niveles
básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de Educación General
Básica.

En el anexo 11 se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el
artículo 7.0 de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece los niveles
básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo III se autorizan de acuerdo con los
contenidos en las orientaciones pedagógicas para la Educación General
Básica publicados por Orden de 6 de agosto de 1971, completados para
el área social, por los nuevos contenidos recogidos en las Ordenes de 6
de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma inglés por
los nuevos contenidos publicados por Orden de 24 de octubre de i977.

Lo digo a v. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Renovación Pedagógica, Alvaro Marchesi
Ullastres.

26804

MUNICIPIO: TORREJON DE ARDOZ. LOCALIDAD: TORREJO~ DE ARDOZ.
conJGO DE CENTRO: 28610208
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'JOAQUIN BLUME'.
DOMICILIO: CAMINO DEL RIO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.
CENTRO CREADO POR REAL DECRETO 1107/1988 DE 23 DE SEPTIEMBRE
(S.O.E. DE 30 DE SEPTIEM8RE DE 1988).

. CREACIONES: 8 MIX. E.o.B. '( 1 OIRECCION F.O.
-INTEGRACIONES: DE CENTRO DE EDUC. PREESCOLAR 'PELAYO' DE

TORREJON DE ARDOZ 2 DE PARVULOS.
COMPOSICION RESULTANTE: 6 MIX. E.G.S•• 2 DE PARVULOS y 1 DIREC
~ION F.O.

COtPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. E.O.a•• 4 DE PARVI.LOS '( 1 DI~

RECeJaN F.O.
FUNCIONARAN 21 l~IOADES EN LOCALES DE NUEYA CONSTRUCCION.

~JNiCIPIO: SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. LOCALIDAD: SAN SEDASTiAN
DE LOS REYES.
CODiDO DF. CENTF:fh 280::'45<.>3
OFt.IOMINACTOrl: CENTRO DE' EDUC. F-RCESCOL,;R . INMACLJLADA
1~,ütj,-::¡:::pCHJrJ •
OütI1CILrO: RECREO 19.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVI3ION.
~DESGLOSES: A COLEGIO PUBLICO 'V CENTENARIO DE SAN SE8ASTIAN

DE LIJS REYES 4 DE PIIR\,,'ULOS.
cU~üsrC:I(JN RfOSLJl..TAIJTE: 4 DE PARVULOS y 1 DIREC;CION C.C.

I-?lJNICIPIO: TORREJON DE ARDOZ. LIlCALIDAD: TORREJON DE ARDOZ.
CIlOIGO DE CENTRO: 28033904
DENOMINACION: CENTRO DE EDUC. PREESCOLAR 'PEI..AYO'.
DOMICILIO: el PFLA\'O ,.- el MARMr::;L. sn~ ..
REGiMEN ORDINARIO DE PROV¡SION.

. DESGLOSES: A COLE[;ILl PUE:LICO ',10AQUltJ DLUME DE 10RREJON DE
AI;;DOl :' DE PARVUUJS.
f'OR T¡::'¡\ITO ESTE CnHR(, DESAPARECE COMO TAL.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

33008

MUNICIRl(]: FUENLA8RADA. LOCALIDAD: FUENLABRADA.
;-'OOIGO DE CENTRO: 2861')154
DENmlINr,CION: COLEGIO FUGUeO LORAtiCA-.
DilMICIlolü: URBANIZAr.ION EL NiIR¡,NJO.
REGIME"N ORDINARIO DE F'fmvISJ(]N.
'CE':NTkO CF:EADO POR REAL DECF:ETO 01 107, 1788 DE 23 DE SEP r I EHE'RE
(B.O.E. DE ~o DE SEPTIEMBRE DE 1988,.
~CREACIONES, 16 MIX. E.G.D •• 4 DE PARVULOS y 1 DIRECCION F.O.

!:ClMPOS1CION RESULTANTE: 16 MIX. E.G.D •• 4 DE PARVULOS y 1 DI
RECCIDN F.O.
FlINCIONARAN ::' 1 UNIDADES EN LOCALES DE ~~UEVA - CONSTRUCCION.

MIINrr:::rPIOl PARLA. LOCALIDr.D: PARLA.
(,llDI[;O DE CENTRO: 28i>10181
OEt-JOHINACIOth COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: FELIPE 11. SIN.
nEGIMEt,¡ onOINlmIO DE PROVISI0N.
r:EIHRD cm:";Ofl f'·OF' rdO-AL Df'Cf,FTO 1107/1988 DE ::::: DE SEPTIEMBRE
(G.IJ.E. DE 30 DE ;,EPTIEM8F:E DE 1988).

-CREACIONES: lb MIL E.G.D .• 4 DE F'AR\'ULOS J DIRCCCION F.O.
rRANSFORMACIDNES: 8 MIX. E.G.D 'ooE TRflNsrORMAN EN 8 DE PARVU-

LOS.
COMPOSICJClN "E!'",ULTANTE': 8 MIX. E.G.e .• 12 DE PARVULOS y 1 DI
:"ECCION re.o.

MUNH:tf'IO: SAN SEBASTIAN DE: LOS f,:E'lES. LOCALlD{~D: SAN SEBASTIAN
DE l.OS RFYES.
CODIGO DE CENTRO: 28i>10191
DéNOMINACIIJN: COLEnID PU8LICO 'V CENTENAHIll'
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.
CENTRO CREAPO POR REAL DECRETO" 1 107/1988 f)E 23 DE SEPTIEMDRE
([l.O.F. DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1988).
-CREACIONES: 16 MIX. E.G.D. y 1 DIRECC¡ON F.O.
-[NTFGRACIDrJES, DE CENTRO DE EDUC. PREESCOLAR' INMACULADA

CONC>'P~¡(lN DE SAN SEr<ASTIAN DE L.OS REYES 4 DE PARVUl.OS.

MUN I e IP 1o: FUCNLAl)RADI~. LOCAL 1DAD; FUENUIDRADA.
CO;)IGO or:: CENTRO: 28610166
DENOMíNACION: COLEGIO F'U[<LICO vrcnm JARA.
DOMIC1LID: AVENIDA DE LAS tJAClONES •
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISTON.
r-f::N1 RO CRfflno POR REi';L DECRE ro 1107/1988 DE 23 DE SEPT IEMBRE
m.O.E. DE" 30 DE ::>EPTIEMORE DE 1988\.

-CREACIONES: lb MIX. F.G.8 .. 4 DE PARVULDS y 1 DIRECCION F.O.
r.OMPOSICIlJN HESULrANTE: 16 MIX. (;;.G.O•• 4 DE PARVULOS '( lDI
RECCION F.D.
FIJNClnNARAN 21 utJII1Ai1ES EN lllCALES DE NUEVA CONSTRlICCIDN.

MUNICIPIO: MAJADAl/ONDA. LOCALIDAD: MAJADAHDNDA.
CODIGO DE: CENTRO: 20i>lü178
DENOMINACIOtJ: Cm,EGIO PUBLICO.
l'OMICILIO: AVENIDA DE LOS CLAVELES.
F:EGIMEN ORDINARIO DE PF:OVISION.
CE~lTRf) rRE"ADO POR REAL lJECI"cFTO 1107/1988 DE 23 DE SEPTIEME<RE
(B.O.E. f)E 3(, IlE SEF'T¡¡:;118PF. IlE 1988, •

Cf,EACHJNES: 3 HIJ(. S.G.J; •• ~' L'E p,;r-:')ULOG 1 DIRECCIOtJ F.O.
COt1POSICION RESULTANTE: 8 tllx. E.l'.B •• ::. DE Pr\RVULOS ... 1 DlffEC
CION F.O.

MIINICIF'IO: FUENLADRADA. LOCALIDAD: FUENLA[-IRADA.
COOIGO DE CENTRO; 28610142 •
DENOM INACIONl COLEGIO PUBLICO 0G:EEIIl PEACE'.
DOMICILIO: MIGUEL flE IJt,¡At'IUNO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
CENTRO ..r'E"ADO POR REAL DECRETO 1107/1988 DE ::3 [lE SERT IEMBRE
(B.O.E. DE 30 DE SEP'll€MDRE Dr:: 1788).

-CRE.ACIONES: 16 MIX. E.O.B •• 4 DE PARVULOS y 1 DIRECCION F.D.
COMPOSICI0N RESULfANTE, 16 MIl(. E.O.O .• 4 DE PAIlVl!LOS y 1 DI·
RECCION F.O.
FUNCIONARAN 21 UNIDADES EN LOCALES DE ~UE'JA CONSTRUCCIOtJ.

r'ROVINCIA Dé MADRID

ANEXO 1

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Poner en funcionamiento los Centros públicos que figuran
en el anexo I.

Segundo.-Modificar los Centros públicos que figuran en el anexo 11.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MUN 1e ¡PI o = FUEJ'¡LA[<RADA. LOCAL [DAD: FUENU¡«RADA.
rODIGO DE CENTRO: 7861(>130
DENDMINACIOt<: COLEGIO punUCQ 'FEDERICO GARCIA.L¡]f\CA
DOMICILIO, Cir::OHUNIDAD DE MADRID.
REDIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

. CENTRO CRF:ADO POR REAL PECRF.IO 1107/1988 DE ='3 DE 5EF"TIEM(:RE
(8.0.E. OC: ·3(> DE SEPTLEI"IBRE DE 1'~81]).

~CREAr:IIJNE"Sl 16 MIL E.G.B•• 4 DE PARVULOS y 1 DIRECCION F.D.
CDMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. E.G.O •• 4 DE PARVULOG y 1 01
f':ECC H¡t~ F. O.
FUNCIONARAN 21 UNIDADES EN L.OCALES DE NUEVA CON8TRllCcrotJ.
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